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L.S.C. No. 1100131100032017-0081 

 

 

 En cumplimiento a lo establecido en la sentencia de fecha 13 de 

septiembre de 2021, por Secretaría procédase a efectuar la entrega 

de los dineros adjudicados en la partición a la señora VIVIANA LEONOR 

BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ. Previa identificación y dejando las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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             Bogotá D. C.,  

 

DIVORCIO. No. 11001311000312017-0081 

 

 Se requiere al abogado JOHAN FELIPE CRISTANCHO ESLAVA, que 

todo requerimiento frente algún funcionario del Despacho, deberá ser 

dirigido a este titular, y aquellas peticiones deben guardar todo el 

respeto, dado que si en alguna falta se incurre será de manera interna 

que se proceda a indagar sobre las situaciones referidas.  

 

 Del informe secretarial, se verifica que desde hace varios meses 

se le remitió los oficios para su diligenciamiento.  

 

 Es de advertir al togado, que no puede venir a imputar 

morosidad, cuando el asunto en la referencia no es el único al que se 

le debe dar trámite y todos serán atendidos de manera cronológica  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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